
SOCIAL U edad

VISTO:

~ Que mediante expediente 0025754/2013 sc tramitan lxs actuaciones refi:ndas a la
sohcitud de declaración de mterés académico de pasantias al Movirmento
Campesmo de Santiago del Estero � Via Campesina  Mo Ca.S.E � VC! que se
llevan a cabo entre los dias 25 dc Julio al 05 de agosro del 2013, en la Provmcia de
Santiago dcl Lstcro y;

CONSIDERANDO:

~ Que las pasantias sc levan a cabo en el marco del Proyemo dc Voluntaiiado
dcnommado "Dcrccho a tomar la palabra", cuyo thrector es el docente Ernesto
M o nilo.

~ Que las pasantias se constituyen cn una cxpenencia vivenmal que apunta a
sensibthsar a los estudiantes univcr danos en relamón a la reahdad del campesinado
dc nuestro pais al tiempo quc es una espacio de fonnamón que propicia un momntto
dc rcflcxión colectiva en torno a la educamón en el ámbtto rural y su vmculnmón con
la formación universitaria.

~ Fl debate producidn en el seno del H Cuerpo cl dia de la fecha

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSLJO ACADÉMICO CONSULTIVO DK LA
ESCUELA DE TRABAJO SOCIAI.

RESUELVE:

ARTÍCULO H Declarar dc interés académico mstitumonai a las pasantias del
Movimiento Campesino de Santiago del Estero � Via Campesma  Mo Ca S.E � VCI
que se llevarán a cabo entre los dias 25 de Julio al 05 úe agosto del 2013, en la Provincia
de Santiago del Estero, en el marco del Proyecto de Volimtanaúo denominado '*Derecho
a tomar la palabra**.

ARTÍCULO 2:Protocolmar Nouficar Comunicar Cumphdo, archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSF JO ACADÉMICO
CONSULTIVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL A I.OS VEINTIOCHO
DtAS,DEL MES DE Jl/ ~ IO DEL AÑO DOS MIL TRFCE.
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RESOLI/CIO'ú:


